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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
l o s BOLETINES OFICIALES s e han de blindar al Jefe Pol í t ico res
pect ivo , por c u y o c o n d u c t o s e pasarán á los Editores de l o s 
menc ionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Atril de 1839, 

He publ ica lodo* Ion «lian, excepto ION domingo».. 

—OVRXGIOS DZ SUSCRIClÓS.-f— 

En es ta capital , l l evado á domic i l io , 2 ' 5 0 pesetas mensua le s ant ic ipadas: f u e 
ra de el la 3*60 al m e s ; 9 al tr imestre; 18 al semestre , y 28*50 por un a ñ o . 

So admiten s i iscriciones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLETIH, plaza 
de Sant iago , 2.—Fuera de esta capital , d irectamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos i c iones d é l a s Autor idades , excepto las q u e sean, 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: a * l -
m i s m o cualquier anuncio concerniente a l servic io nac iona l 
que dimane de las mismas ; pero los de interés particular p a 
garan 50 cén t imos de peseta p o r c a d a linea de inserc ión . 

Número «mclto 58> «entinto» ilo pcae ta . 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

Gobierno civil. 

Admin istr ación.—Negociado 9.° 

D. Francisco de P. Euciso, vecino 
de esta Corte, ha presentado en este Go
bierno Civil, con instancia de 18 del pre
sente mes, un proyecto de tranvfa urba
no que, partiendo de la calle de Zurbano, 
termine en la plaza do San Francisco, 
recorriendo las calles de Argeusola y 

Barquillo, plaza del Rey, calle de las In
fantas, Clavel, Peligros, Sevilla, Prínci
pe, Huertas, León, plaza de Antón Mar
tín, calle de la Magdalena, plaza del 
Progreso, calles del Duque de Alba, y 
San Millán, plazas de la Cebada y de 
Puerta de Moros y Carrera de San f r a n 
cisco á la' plaza del mismo nombre, ha
biendo cumplido con las prescripciones de 
los artículos78 y 81 del reglamento de 24 
dé Mayo de 1878 para la ejecución de la 
Ley de Ferro-carriles de 23 do Noviem
bre de 1877. 

Y en virtud de lo prevenido en el pá 
rrafo 2. 0 del 101, se anuncia en este pe
riódico oficial, concediendo el plazo de 30 
días para que puedan los que gusten pre
sentar propuestas que mejoren la de qae 
se trata, la cual podrán examinar en el 
Negociado 9.° de este Gobierno cual
quier día no feriado, de dos á cinco de 
la tarde. 

Madrid 22 de Diciembre de 1883 .= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

P R O V I N C I A DE M A D R I D , 
DISTRITO ELECTORAL DE MADRID. 

t ADICIONES acordadas por la Comisión inspectora, a las anotaciones de alta y baja ya publicadas y verificadas en el Censo electoral para Diputados 
a Cortes, las cuales S3 hacen por consecuencia de las reclamaciones presentadas por los electores en el tiempo y forma determinado en la ley , 
y con arreglo á lo prescrito en el art. 56 y caso 2.° del 51 de la misma. 

{Co7itinmción.) 

16 . A S E C C I Ó N . — J A C O M E T R E Z O . 

BAJAS. 

Pérdida de domicilio. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Achucaro , D . Domingo. 

Alonso, Salvador. 
Alvarez Fernández, Antonio. 
Armas , Manuel . 
Asensio, Francisco. 
Bailón, Agus t ín . 
Basols, José. 
Blasco, Félix. 
Bul , José. 
Collantes, Eleuterio. 
Costino, Antonio. 
Dorado, José. 
Echa iz , José. 
Echevarría, Nicolás Maria . 
Escudero, José. 
Eoredo, José T . 
Garcés, San t iago . 
González, Niceto. 
Gui l len , Luis . 
Gutana t i , Ildefonso. 
Hezco, Hig in io . 
J iménez, José. 
López, J u a n . 
Martín, .Alonso. 
C a n i n e z García, Manuel . 

CONCEPTO 

de su derecho electoral, 

Comestibles. 

Esterero. 
Mueblista. 
Prendero . 
Taberna . 
Propietario. 
Comerciante. 
Sastre. 
Taberna . 
Propietar io. 
Herbolario. 
Propietar io . 
Comestibles. 
Propietario. 
ídem. 
ídem. 
Fotógrafo. 
Droguero . 
Joyero . 
Muebles usados. 
Sombrerero. 
Peluquero. 
Cacharrero. 
Zapatero. 
Estufista. 

FECHA DEL ALTA Ó BAJA. 

10 de Diciembre de 1883. 

Ídem. 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
í d e m . 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

MOTIVO EN QUE SE FU NDA. 

Informe con relación á los Padrones y acuerdo dé
la Comisión. 

ídem, 
ídem, 
í dem, 
ídem, 
í dem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
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APELLIDOS Y NOMBRES. 

Mendoza, D. Sant iago J u a n . 

Morentis, J u a n . 
Montejo, Miguel . 
Nadal , Pedro. 
Oragio, Mariano. 
Pedrezuela . J u a n . 
Pérez , Pedro . 
Polanco, Guil lermo. 
Robles, Victor iano. 
Rodríguez, Jacobo. 
Rodríguez, Manuel . 
Rodríguez Perea, Joaqu ín . 
Ronces, Pascual . 
Rosado, Alvaro. 
Sa lgado , Bernardino. 
Salmerón Alonso, Nicolás. 
Sánchez, Francisco. 
Serrano, Facundo . 
Sobrio, J u a n . 
Soldevilla, José . 
Sota, Manuel de la 
Tcramas , Pedro. 
T'taño, Pedro . 
Vil lena, Pedro . 
Alfaro, Pedro. 
Almijo, Manuel . 
Andrés Sánchez, Jesús de 
A r a n g o , Bruno. 
Arévalo de los Ríos, José . 
Ariñes Trespadernes , Casimiro. 
Br inquis Alcarráz, Francisco. 
Cantador López, Eduardo. 
Cordero, Antonio. 
Cruzarte Par radas , José . 
Cubero, Adolfo. 
Díaz Benito, José. 
Díaz del Castillo, José. 
Duran Cuervo, J u a n . 
Echenove, Gabriel . 
Escalada López, Enrique de 
García Agust ín , Antonio. 
García Gredil la , Ignac io . 
Gutiérrez Vela, Rafael. 
Martínez Bex, José . 
Martín López. D. Pedro. 
Mayor , Ramón María. 
Monaya, Eulog io . 
Montalü, Pascual . 

Montells Nadal , Francisco de Paula . 
Montero Calderón, Je rón imo. 
Morón, Ricardo. 
Murcia Gcaiu¡ o, Andrés. 
Olay Suárez, Francisco. 
Or tega Pinero , Antonio. 
Ori García, Salvador. 
P a g é s P ras , José. 
Pareja Aguayo, Francisco. 
Pulí Villar, Román. 
Quiroga Díaz, Luis. 
Ramírez Requejo, José. 
Recio García, Faust ino. 
Re tamar P . , Bernabé. 
Ripoll, José. 
Rodr íguez . Manuel . 
Rodríguez Fernández, Carlos. 
Saavedra Menese3, José, 
Sales Ordóñez, Francisco de 
Serrano Fernández, Serafín. 
Smit . Joaquín . 
Suárez Flórez, J u a n . 
Sirazo, Francisco de P a u l a . 
Tajador , Vicente. 
Tiol Minguel la , Enr ique . 
.Zapata, Vicente. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral 

Grabador . 

Comestibles. 
Esmaltador. 
Tirador de oro. 
Prendero. 
Sastre . 
Carbonero. 
Propietario. 
Ebanista. 
Propietar io. 
Huéspedes. 
Propietario. 
Armero. 
Fotógrafo. 
Horno bollos. 
Abogado. 
Sombrerero. 
Zapatero. 
Librero. 
Zapatero. 
Propietar io. 
Comestibles. 
Médico. 
Bodegonero. 
Relirado. 
Cesante. 
Empleado. 
Cesaute. 
Retirado. 
ídem. 
Empleado. 
ídem. 
í dem. 
Retirado. 
Empleado. 
Capacidad. 
Ret irado. 
Empleado. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Empleado 
Capacidad. 
Cesante. 
Retirado. 
Jub i lado . 
Empleado. 
ídem. 
Retirado. 
Cesaute. 
Retirado. 
Cesante. 
Empleado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Retirado. 
Ei n jileado. 
Jubilado. 
ídem. 
Retirado. 
Empleado. 
Cesante. 
ídem. 
ídem. 
Retirado. 
Cesante. 
Retirado. 
Empleado. 
Ret irado. 

FECHA DEL ALTA Ó BAJA. 

10 de Diciembre de 1883. 
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ídem, 
ídem, 
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ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
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ídem, 
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ídem, 
ídem, 
ídem. 

MOTIVO EN QUE SE FUNDA. 

Informe con relación & los Padrones y acuerdos dé
la Comisión. 

í dem, 
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ídem, 
ídem, 
í dem. 

(¿>e continuara.) 

Sección de Fomnto.—Negociado 1.° 
Esta Diputación provincial ha acor

d a d o contratar en pública subasta el 

acopio y machaqueo de 280 metros cúbi
cos de piedra con destino á la conserva
ción del camino de Campo Real á la 
carretera de Valencia, con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en las oficinas de esta Corporación, 

Sección y Negociado arriba expresados. 
La subasta se verificará el día 22 del 

Sróximo mes de Enero, á las dos y media 
e la tarde, en la Casa-Palacio de la Cor

poración, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador ó Diputado pro
vincial en quien al efecto delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, c u y o 
importe se calcula en 1.711 pesetas 42 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio d e 
pliegos cerrados, en los que so • incluirá 
la proposición ajustada al modelo q u e 
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á continuación se inserta, extendida en 
papel sellado de á peseta ó sea de la cla
se 1 1 . a con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como lacédula personal dclproponen-
te y el documento que acredite haber 
cousiguado en la Caja General de Depó
sitos ó en la de esta Corporación, el 
5 por 100 del importe del presupuesto, ó 
sean 85 pesetas 57 céntimos en efectivo 
6 su equivaleute en efectos públicos al 
precio medio de la cotización que tengan 
en Bolsa cuatro días antes del señalado 
para la subasta. El licitador á quien fue
se adjudicado el remate ampliará dicha 
garantía hasta'cl 10 por 100, ó sean 171 
pesetas 14 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en un solo plazo, 
«na vez recibida la piedra y hecha la li
quidación. 

Madrid 26 de Diciembre de 1883.=E1 
Presidente, Juan Moreno Bcní tez .=El 
Secretario, José de la Presilla. 

Moddo de proposición. 

D. N. N. , vecino de. . . . , que habita 
en. . . . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del camino vecinal 
de Campo Real á la carretera de Valencia, 
se comprometo á ejecutar dichas opera
ciones con sujeción á las condiciones fija
das, haciendo la rebaja de (aquí se ex
presará en letra el tanto por ciento que 
se rebaje), en los precios que marca el 
presupuesto. 

[V echa y firma del proponente.) 

Esta Diputación provincial ha acor
dado contratar en publica s u b a s t a d aco
pio y machaqueo de 200 metros cúbicos 
de piedra con destino á la conservación 
del camino de San Fernando á la esta
ción del Ferrocarril, con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se verificará el día 22 del 
próximo mes de Enero, á las dos de la 
tarde, en la Casa-Palacio de la Corpora
ción, bajo la Presidencia del Excmo. Se
ñor Gobernador ó Diputado provincial 
«n quien al efecto delegue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 853 pesetas 30 cén
t imos. 

La subasta so verificará por medio de 
pliegos cerrados, en loa que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, estendida en 
papel sellado de á peseta, ó sea de la 
clase 1 1 a , con arreglo á lo que dispone la 
Keal orden de 26 do Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal del propo-
nentc y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
42 pesetas 66 céntimos en efectivo ó su 
equivalente en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización que tengan en 
Bolsa cuatro días antes del señalado para 
la subasta. El licitador á quien fuere 
adjudicado el remate ampliará dicha ga
rantía hasta el 10 por 100, ó sean 83 pe
setas 32 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 

, satisfará al contratista en un solo plazo, 
u n a vez recibida la piedra y hecha la li
quidación. 

Madrid 26 de Diciembre de 1883 = E l 
Presidente, Juan Moreno Benítez.= b)l 
Secretario, José de la Presilla. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de quo habita 

E ? T Í "
 e n t t í r a c l ° del anuucio publicado en 

c l Bourríx OFICIAL de la Provincia, y do 
•las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 

saca á pública subasta el acopio y macha
queo de 200 metros cúbicos de piedra pa
ra la conservación del camino vecinal de 
San Fernando á la estación del Ferroca
rri l , se compromete á ejecutar dichas 
operaciones con sujeción á las condi
ciones fijadas, hacieudo la rebaja de 
(aquí se expresará en letra el tauto por 
ciento que se rebaje), en los precios 
que marca el presupuesto. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

Sesión, de 23 de Noviembre de 1883 
PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Sres. que asisten: 
Romero Gil Sanz.— Rojas.— Villa-

lón.—Moral.—Calvo y Rui/..—Valiño.— 
Briones. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de I03 asuntos puestos 
al despacho se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar por falta de fundamento 
legal, la reclamación de D. José Jeróni
mo Moreno, Concejal del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares, alzándose de un 
acuerdo de dicha Corporación, por el 
cual se dispuso adjudicar en pública su
basta el suministro de medicamentos pa
ra los enfermos que socorre la Beneficen
cia Municipal. 

Informar al Sr. Gobernador de la Pro
vincia que procede ordenar al Ayunta
miento de Madrid, que en cl más breve 
plazo formule el presupuesto extraordi
nario que determina el art . 143 de la 
Ley Municipal, con objeto de abonar la 
cantidad que adeuda á los herederos de 
I) . Nicolás Velasco, por los terrenos de 
su propiedad, expropiados con motivo de 
la construcción del viaducto de la calle 
de Segovia; sin perjuicio de entablar 
contra los indicados herederos cuantas 
acciones le corespondan sobre la reivin
dicación de los menciouados terrenos, 
conforme á la resolución ya adoptada so
bre el particular. 

Informar asimismo al Sr. Gobernador: 
1.°, que procede denegar el recurso inter
puesto por U. José Ma-ía Oleína y otros 
vecinos del pueblo de Pinto, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento que dispuso 
la construcción de la Casa-Matadero en 
sitio distinto del en que primitivamente 
fué designado: 2.°, que asimismo proce
de alzar inmediatamente la orden guber
nativa de suspensión de las obras del Ma
tadero, mandadas ejecutar por el Alcalde 
de Pinto, con arreglo á lo dispuesto en el 
caso 1.°, art . 114 de la Ley Municipal, y 
3.°, que sin perjuicio de todo ello, proce
de igualmente reservar á los peticionarios 
la acción popular que para ante los Tr i 
bunales de Justicia otorgan las prescrip
ciones vigentes, caso de que aquellos se 
consideren agraviados sus derechos ci
viles. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Ángel Poncc de León y Pérez sorteado 
con el núm. 355 en el distrito de la Uni
versidad para el reemplazo de 1881, in
gresó en Caja en concepto de recluta dis
ponible como exce lente del cupo activo 
ensesióndel 12 de Octubre del mismo año, 
quedando subsanado de este modo el error 
material padecido al consignar á dicho 
mozo con la nota de prófugo en la expre
sada sesión. 

Dada cuenta de los expedientes, uno 
sobre competencia suscitada por el Señor 
Gobernador de esta Provincia al Juzga
do de Colmenar Viejo en el conocimiento 
de la demanda de I). Ángel Omaña con
tra el Alcalde de El Escoria!, con mo
tivo de la ejecución do unas obras para 
alumbramiento de aguas; y otro relativo 
al recurso de alzada de ' ) . Isidro Benito 
y otros, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Madrid, sobre nuevo proyecto 
de urbanización de terrenos en el camino 
de Hortale;:a; se acuerda pasarlos á los 
respectivos Ponentes para que se sirvan 
omitir su ilustra !o dictamen. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tfatár, se levanta la ses ión.=E1 Vice
presidente, J o s é Hernández P r i e t a .=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 

D.„ Evaristo Domínguez, Alcalde 
constitucional de Chapinería. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
iurnueblos que fueron embárgalos para 
hacer efectivos lo* débitos que adeudan 
á la Hacieuda los contribuyeutes de este 
distrito Municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á lá82, por el 
concepto de territorial y do t»dos los 
demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Administra
ción económica de esta Provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día 6 del mes de 
Enero del año 1>S 1. A la hora de las diez 
de la mañana en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

Ru caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en cl Depositario qáe designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en el art . 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos do la Hacieuda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que so ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 11 de orden. D. Galo Bote-
lio.—Dos cercados sitio de los Cañuelos, 
de una fanega ¡le tercera: linda S. Tomás 
Domínguez; M. Leoncio Martín; P. María 
Botello; N. Crisauto Martin; capitalizados 
en 200 pesetas. 

Núm. 73. D. Quintín Domínguez.— 
Un majuelo al sitio de las Ponillas, de 
dos celemines de primera: linda S y M. 
Calleja; P . Crisanto Martin, y N. Jíigiuio 
Ibáñcz; capitalizado en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 83. D. Manuel Fernández Die-
{ go.—Una era en este término y sitio del 
' Campo Santo, de caber tres fanegas de 

tercera: linda S. Raimundo Botello; M. 
Narciso Fernández; P. Blas Quintas; N. 
el camino; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 84. D. Julián Fernández Mar
tín.—Una casa calle de la Visitación, nú
mero 13: linda derecha Pedro López; iz
quierda José María Díaz; espalda Satur
nino Hernández; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 85. D. Narciso Fernández.— 
Una tierra al sitio del Molino del Cama
rón, de tres fanegas de segunda: linda S. 
el arroyo; M. y P . Matías Hernández, y 
N. Lorenzo Blasco; capitalizada en 1.233 
pesetas. 

Núm. 91 . D. Ángel Fernández.—Una 
tierra al sitio de Oudonera, de caber 10 
fanegas do primera y segunda: linda S. 
Juan Polo; M. Lorenzo Fernández; P . 
Dehesa de Colmenar, y N. Agustín Fer
nández; capitalizada eu 3.666 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 115. D. Esteban Hernáudez.— 
Una tierra al sitio de los Oliónos, de ca
ber cuatro fanegas de segunda: íinda S. 

1 camino del Santo; M. Eustaquia Rivagor-
• da; P. el arroyo de los Ollones, y N. Ca

simiro Rodrigo; capitalizada eu 1.666 pe-
Setas 67 céntimos. 

Núm. 119. Doña Juliana Hernán
dez.—Un cercado al sitio de la Fuente de 
Abajo, de caber dos fanegas de tercera: 
linda S. Tomás Domínguez; M. Calleja; 
P . Pedro Herrante?, y N Casimiro Rodri
go; capitalizado en 400 pesetas. 

Núm. 1-22. D. Félix Hernández.— 
Una tierra al sitio de los Bccerriles, de 
caber seis fanegas de segunda: linda S. 
caminos de los Becerriles; M. Deogracias 
Hernández; P. Pedro Hernández, y N. 
Narciso Rico; capitalizada en 208 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 123. D. José Hernández Gue
rrero.—Una tierra al sitio de Polique, de 
caber dos fanegas do tercera clase: linda 
S. Felipe Rey; VI. María Botello; P. Bo
nifacio Saso, y M. camino; capitalizada 
eu 266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 132. D. Eulogio Hernández.— 
Un cercado en el sitio de Sandiar de ca
ber una fanega y seis celemines de se
gunda: liúda S. y M. Pablo Rodrigo; P . 
calleja de Sanchar, y N. Mateo Panade
ro; capitalizado en 625 pesetas. . 

Núm. 134. Doña Serapia Hernán
dez.—Una herréu al sitio de Sanchar. de 
caber una fanega de segunda: linda S. 
casa de Agustín Fernández; M. Calixto 
Panadero, y N. Andrea Hernández; capi
talizado en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 144. D. Toribio López.—Una 
tercera parte de la casa callo de Lavapiés, 
núm. 14: linda derecha Galo Botello; iz
quierda la citada calle; espalda Venancio 
Hernández; capitalizada en 975 peseta-, 

Núm. 154. D. Benigno Moreno.-Una 
casa-cuadra en la plazuela de Alfon
so XII. : linda derecha casa de Pedro Be-
tes; izquierda el mismo, y espalda calle
ja ; capitalizada en 312 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 160. D. Jo3é Martín.—Una t ie
rra al sitio de los Ollones, de caber una 
fanega y seis celemines de segunda: l in
da S. el arroyo; M. Cándido Domínguez; 
P . capellanía; N. Narciso Rico; capitali
zada en 617 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 180. D. Bernardo López Polo. 
—Una tierra al sitio del Zagán, de caber 
tres fanegas ó seau seis celemines do se
gunda: linda S. y M. Basilio Botello; P . 
y N. camino; capitalizada eu IOS pesetas 
68 céntimos. 

Núm. 187. D. Juan Polo.—Un cerca
do titulado del Llorón al sitio de la San
cha del Hijadero, de caber una fanega y 
seis celemines de segunda: linda S. San
cha del Hijadero; M. Pedro Robles; P. y 
N. Crisanto Martín; capitalizado eu 616 
pesetas 66 céntimos, 

Núm. 196. D. Tomás Panadero Poli
que.—Uua casa en la calle de la Torrcña, 
núm. 9: linda derecha Andrés Garcilaso; 
izquierda Doroteo Cid; espalda Guillermo 
Moya; capitalizada en 37o pesetas. 

Núm. 210. D. Venancio Rodrigo.— 
Un huerto al sitio del Sapillo, de caber 
dos celemines de primera: linda S. Doro
teo Cid; M. Jacoba Domínguez; P. Fran
cisco Moya, y N. el arroyo; capitaliza lo 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 230. D. Eusebio Romero.—Una 
tierra al sitio de Becerriles, de caber tres 
celemines: linda S. Evaristo Hernández; 
M. Vicente Panadero; P . Claudio Hernán
dez; N. Vicente; capitalizada eu 50 pe
se tas . 

Núm. 264. D Juan Blasco.—Uua tie
rra al sitio de la Laguuilla de Arriba, do 
caber seis celemiues de segunda: linda S. 
Claudio Hernández; M. Arrovo; P. dehe
sa del Ángel: N. Guillermo Moya; capita
lizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 282. D. José María Morena.— 
Uu huerto al sitio del Cerrillo, do caber 
tres celemines de primera: linda S., P. y 
N. camino de Madrid, y M. Felipe Gó
mez; capitalizado en 208 pesetas 33 cén
timos. 

X a i ti . 64. , D. Luis Domínguez.—Una 
herrén en el sitio del Moral, de una fane
ca de secunda: linda S. Jo3Ó Mar ía P a 
nadero: M . Luisa San/.: P. Nicolás M a r 
t í n ; N. camino; capitalizada eu 416 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 83. D. Manuel Fernández Die
go.—Una casa calle de la Torreña nú
mero 6: linda derecha Hilario Ibáñez; iz
quierda Pablo Barrios, y espalda camino 

I le tá Torreña; capitalizada en 62"» pe-

I setas . 
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Núm. 85. D. Narciso Fernández.— 
Una tierra en la Peüalosa, de ocho fane
gas de tercera: liúda S. y P . camino de 
la Aldea; M. Doroteo Cid, y N. Luis Do
mínguez; capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 91 . D. Ángel Feruández.—Un 
prado en la dehesa del Ángel, de 15 fane
gas de primera, secunda y tercera: linda 
S. v P. dehesa del Ángel; M. y N. Lo
renzo Feruández; capitalizada en 1.066 
pesetas 67 céntimos 

Núm. 115. D. Esteban Hernández.— 
Una tierra en el cerro Simón, de tres fa
negas de tercera: linda S. Eusebio Ibá-
ñez; M. Federico Serantes; P. camino de 
la Aldea; N. Luis Domínguez; capitaliza
da eu 625 pesetas. 

119. Doña Jul iana Hernán
dez.—Una casa calle del Clavel, núm. 20: 
linda derecha Andrés Martín; izquierda 
Luis Cique; e>palda Victorio Gisnero; ca
pitalizada en 3.185 pesetas. 

Núm. 123. D. José II rnándéz.—Un 
cercado en Navalernoque, de una fanega 
de segunda: linda S. Valentín Panadero; 
M. Casimiro Rodrigo; P. dehesa del Án
gel , y N. camino; capitalizado en 416 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 132. D. Eulogio Hernández.— 
Una casa calle de Madrid, núm. 7: linda 
derecha Lucas Fernaudez; izquierda Ale
jandro Quintas; espalda calle Nueva; ca
pitalizada en 92"» pesetas. 

Núm. 134. Doña Serapia Hernández. 
—Una tierra en los Quemados, de cuatro 
fanegas de seguuda: linda S. Lorenzo 
Fernández; M. Marcelino Domíuguez; P . 
arroyo de los Ollones; N. Simona Garee-
lán; capitalizada en 3.000 pesetas. 

Núm. 160. D. José Martín.—Uu cer
cado en la Fuente del Ferróu, de cinco 
fauegas de tercera: linda S. Calixto Pa
nadero; M., P. y N. camino do la Vcuti-
11a; capitalizado eu 1.000 pesetas. 

Núm. 180. D. Bernardo Polo.—Una 
viüa en Becerriles, de dos celemines de 
tercera: linda S. Nicolás Sancha; .\!. Fe
lipe de Rey; P . Claudio Hernández; N. 
José Panadero; capitalizada eu 158 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 185. D. Ignacio Panadero.— 
Uua tierra en la Peüalosa, do uua fanega 
de segunda: linda S. y M. Doroteo Cid; 
P . y N. Narciso Fernández; capitalizada 
en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 187. D. Juan Polo.—Una casa 
calle Real: linda derecha calle de la Cruz, 
izquierda Raimundo Domínguez; espalda 
Narciso Feruández; capitalizada en 2.500 
pesetas. 

Núm. 209. D. Víctor Rodrigo.—Una 
tierra en Roesnillos, de dos fanegas y 
seis celemines de tercera: linda S. Juan 
Polo; M. Andrés Hernández: P. camino, 
y N. Tomás Domíngez; capitalizada en 
525 pesetas. 

Núm. 210. D. Venancio Rodrigo.— 
Un herrén en la Fuente de Abajo, de seis 
celemines de seguuda: linda S., P. y N. 
camino de Robledo; M. Tomás Domín
guez, capitalizada en 208 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 230. D. Eusebio Romero*.—Una 
viña en los Guindaies, de seis celemines 
de tercera: linda S. Evaristo Hernández; 
M. Capellanía; P. camino de Guindales; 
N. Miguel Domínguez; capitalizada en 
416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 231. Doña Do.ores Rodrigo.— 
Un cercado en Navalmonte, de uua fane
g a de tercera: liúda S. Felipe Rodrigo; 
M. Narciso Rico; P . camiuo de Colmenar; 
N . Gregorio Panadero; capitalizado en 
200 pesetas. 

Núm. 264. D. Juan Blasc .. — Una 
tii'.ra en los Guindales, de una fanega 
seis celemines de segunda: linda S. Mi
guel Domínguez; M. Calleja; P. Balbino 
Blasco; N. José Rico; capitalizada eu 625 
pesetas. 

Núm. 286. D. Cándido Panadero.— 
Una casa barrio de la Cañadilla, número 
15: linda derecha Raimundo P a n a ;er 
izquierda Bonifacio Sauz; espalda Gui
llermo Moya; capitalizada en 375 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispoue el art . 65, se hace también 
saber á los deudores que autes de ve
rificarse la subasta, pueden librar sus 
bienes pagando principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; 

pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETIN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con areglo ai ar t . 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la 
legislación que rige además sobre la ma
teria. 

Chapinería á 11 de Diciembre de 
1883.—El Alcalde constitucional.—P. V. 
el Teniente, Francisco Rodr igo .= Por su 
mandado, el Comisionado, Sautos Villa-
cañas. 

esta subasta, se compromete á realizar j 
este servicio por el tipo de 

.'iyfiulaniieiilos. 

M a d r i d . 

Esta ¿xcma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta la ejeeu-
cióu de las obras de desmonte del terre
no para la formación del Jardín de las 
Salesas, eu la fachada Norte del Palacio 
de Justicia, bajo el tipo de dos pesetas 
v e i n t i c i n c o céntimos por cada metro cú
bico de escavacióu y transporte. 

Los licitadores consignarán la fianza 
provisioual de 394 pesetas en la Tesorería 
Municipal ó Caja General de Depósitos, 
con los sellos correspondientes en Jos res
guardos que acrediten el pago del ar <i-
trio muuicipal establecido y el rematante 
la deííuitiva, en igual forma, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Director de Jardi
nes y Plantíos, de 788 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 15 de 
Enero de 18á4, á la una y inedia de su 
tarde, en la tercera Casa Consistorial (Im
perial 10), bajo la Presidencia del Exce-

¡ lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
¡ quien delegue; hallándose los pliegos de 
| condiciones de manifiesto en el Negocia-
: do de Sindicatura de esta Secretaría to-

Í
dos los días no feriados que medien has
ta el del remate, de una á cuatro de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.=Madrid 29 de Diciembre 

i de 1883.=EI Secretario, Enrique Fer-
: nández. 

Modelo de proposición verbal. 

D enterado dcla3 condiciones de 
esta subasta se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta las obras 
para la terminación del emplazamiento 
del invernadero grande del Parque de 
Madrid, bajo el tipo de 5.480 pesetas, 
para todas las obras. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisioual la canti
dad de 274 pesetas, en la Tesorería Mu
nicipal ó Caja Geueral de Depósitos, 
acompañando á los resguardos de las 
mismas los sellos correspondientes que 
acrediten haber satisfecho el arbitrio mu
nicipal establecido: y el rematante la 
definitiva en igual forma, de 548, que le 
será devuelta á la terminación del con
trato, previa certificación del Director fa
cultativo de Jardines y Plantíos, visada 
por la Subcomisión respectiva. 

La subasta tendrá lugar el día 10 de 
Enero de 18*4, á la una y media de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial, 
(Imperial 10), bajo la Presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en el Nego
ciado de Sindicatura de esta Secretaria, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de uua a cuatro de 
la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Diciembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de p> oposición verbal. 

D.. . . , enterado de las condiciones de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el desmoute 
de un trozo de la calle de Sandoval, com
prendido entre las de Ruiz y Navas de 
Tolosa, al tipo de 2 pesetas el metro 
cúbico de escavacióu y transporte. 

Los licitadores consignarán previa
mente cu las arcas municipales ó eu la 
Caja General de Depósitos la lianza provi
sional de 912 pesetas, cincueuta céntimos 
de peseta, debiendo acompañar á los 
resguardos que procedan de la citada 
Caja Geueral de Depósitos el sello corres
pondiente de arbitrio municipal, y el re
matante la definitiva en igual forma de 
1.825 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifi
cación del Ingeniero Director de las vías 
públicas del eusauche de esta Capital, 
visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 9 de 
Enero de 1884, ala uua y media de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial (Im
perial 10), baiola presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad eu quien 
delegue; y los pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en el Negociado do 
Sindicatura de esta Secretaría todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Diciembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Feruández. 

Modelo de proposición. 

D.. . . , que vive.... , enteradode las con
diciones para la subasta eu pública licita
ción del desmonto de un trozo de la calle 
de Sandoval, entre las de Kuiz y Navas 
de Tolosa, anunciada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la Provincia del día de. . . . , de . . . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo con e s 
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi-
sición refiriéndose á tipo con la can
tidad en letra). 

Madrid de de 
(Firma del proponente). 

ProviJcacias jiiJieiales. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Capital, 
en providencia de 29 do Diciembre ha 
acordado se saque á la venta en pública 
subasta varios bienes de la propiedad de 
D. Antonio Sierra y Botillo, sitos en el 
término Municipal de San Martín de Val-
deiglesias, compuesta de cinco tierras, 
que han sido valoradas en la cantidad de 
5.801 pesetas con 25 céntimos; y para 
cuyo remate, que teudrá lugar en subasta 
pública doble y simultánea en la Villa 
de Sau Martín y ante este Juzgado, se 
ha señalado el día 28 del actual, y hora 
de la uua de la tarde. 

Se advierto que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, que los licitadores ha
brán de conformarse con los títulos do 
propiedad que se hallau de manifiesto en 
ta Escribanía del que refrenda, sin dere
cho á exigir ningunos otros, y que para 
tomar parte en el remate habrá de depo
sitarse previamente eu la mesa del Juz
gado el diez por ciento por lo menos del 
valor dado á los bienes, quedando pen
diente la aprobación del remate hasta que 
sea conocida la postura más ventajosa 
que se ofrezca por las fincas. 

Madrid 2 de Enero de 18S4.=Sobre-
raspado.=29 de Diciembre. — V a l c . = 
V / B / ^ J o s é G a r z ó n . - El Actuario. 
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l l u e n a * Uta . 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 
de primera instancia interino de Buena-
vista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á iri sujeto apellidado 
Vives, conocido por Copinas, vocino qoa 
ha sido de Barcelona, y se cree habita en 
la calle del Conde del Asalto, cuy is de
más circunstancias y actual domicilio se 
ignoran, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzga
do sito eu la casa llamada de Canónigos 
á prestar declaración de inquirir en cau
sa que contra él se sigue por falsedad 
en uua certificación de instaucia de San
tiago Vallejo, soldado licenciado del 
Ejército de Cuba, apercibiéndole que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi Civiles como 
Militares que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del mencionado suje
to proco dan á su detención y conducción 
á la Cárcel de Hombres de esta Corte, en 
clase de deteuido comunicado, á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre 
de 1883.=Autouio Domínguez.=Por s a 
mandado, Bonifacio Guillen. 

l ' a l a c i o . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es-
cribauía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra Manuel Zapata 
González, natural de Madrid, hijo de 
Juan y de Adelaida, casado, al bañil, de 
30 años de edad, que habitó en la callo 
de Ticiauo, uúm. 10, piso bajo, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, por 
lo que se le cita y llama para que dentro 
del término de 10 días comparezca en la 
Cárcel de Hombres de esta Villa á cum
plir la coudeua que por el delito de le
siones le ha sido impuesta en la referida 
causa; bajo apercibimiento que do uo ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarda á todas las Au
toridades Civiles y Militares procedan á 
la busca y captura del referido Manuel 
Zapata para que tenga lugar lo acor
dado. 

Dada en Madrid á 29 de Diciembre 
de 1883.=Gregorio Vieito.=Por manda
do de su señoría, Victoriano Pe reda .= 
E s copia, Victoriano Pereda. 

Univers idad. 

D. José González Cabeza, Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente y término de 10 días 
se cita llama y emplaza á José Nantón 
Pose, natural de Canduas (Coruña), de 37 
años de edad, casado, lavaudero, qae ha
bitó en la calle del Tesoro, 11, principal 
interior, .y posteriormente eu la calle de 
San Viceute, 65, bajo, y Ramón Facal 
Sema, de 22 años, solt.-ro, jornalero, que 
ha vivido en la calle de San Ignacio, nú
mero 3 duplicado, cuarto bajo, cuyas de
más señas y circunstancias personales se 
iguoran, así como su actual paradero, pa
ra que en dicho término comparezcan en 
este Juzgado para la práctica de las di
ligencias acordadas en la causa que se 
les sigue por estafa. 

Asimismo se encarga á todas la Auto
ridades así Civiles como Militares y d o -
más dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción jde los indicados*sujetos á !a Cárcel 
de Hombres, poniéndolos á disposición de 
esto Juzgado, dándome aviso de haberlo 
verificado. 

h a l o eu Madrid á 19 de Diciembre 
de 1883.=José González. = El Escribano, 
Felipe López. 
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